Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

DecretolLey 3097
DEROGASE LA LEY N2 2710

ARTICULO 1.- Deréganse las disposiciones de la Ley 2710.

ARTICULO 2.- Reintégrase a partir del 12 de Junio/76 a su jurisdiccién originaria el Archivo General de Tribunales, con todo su personal,
documentacién, bienes fisicos y créditos presupuestarios, el que se regird en su estructura y funcionamiento conforme a la disposiciones
contenidas en el Titulo VI - Capitulos 12, 22 y 32 de la Ley 2337 (Orgénica de Tribunales).

ARTICULO 3.- Reintégrase, a partir del 12 de Junio/76 a su jurisdiccién originaria, el Archivo y Museo Histérico, que dependerd de la Direccién
de Cultura, con transferencia de todo su personal, documentacion, bienes fisicos y créditos presupuestarios, rigiéndose el mismo en su
estructura y funcionamiento conforme a las disposiciones contenidas en las Ley 1662.

ARTICULO 4.- Déjase sin efecto la conversién del Archivo Administrativo de la Provincia en Archivo Administrativo General, el que se
denominara originaria de “ARCHIVO ADMINISTRATIVO GENERAL DE LA PROVINCIA” y se regird en su estructura y funcionamiento de
conformidad a lo determinado en Dcto. del 19/5/76 y N° 669 del 16/6/43 y N° 1267 del 10/8/45, pasando a depender de su jurisdiccion
originaria con todo su personal, documentacion, bienes fisicos y créditos presupuestarios.

ARTICULO 5.- Comuniquese, publiquese, dése al Registro Oficial y Archivese.
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